
 

 

 

 

Programa de curso 

Política, género y diversidad sexual 
 

Plan 2009 
 

Ciclo Inicial  Avanzado X Licenciatura Ciencia Política 

1. Docentes 

Responsable: Niki Johnson 

2. Créditos: 9 

3. Régimen de cursado: Presencial 

4. Carga y distribución de horas estimada 

Actividad Horas estimadas 

(régimen 

cursado) 

Con supervisión 
docente 

Horas presenciales aula 35 

Aula virtual con presencia 
docente 

 

Otros (seguimiento grupal) 10 

Sin supervisión 
docente presencial 

Estudio autónomo 30 

Tarea consignada por el equipo 
docente fuera de horario 
presencial 

15 

Trabajo de campo 25 

Trabajos finales fuera del 
itinerario presencial 

20 

Otros  

Horas totales de la actividad curricular 135 

5. Conocimientos previos recomendados: 

Conocimiento del diseño, normas institucionales y funcionamiento del sistema político-
electoral uruguayo y comprensión de los conceptos básicos y aproximaciones analíticos de 
los estudios de género. 

  



 

 

 

6. Objetivos de enseñanza y aporte al módulo: 

Esta optativa, ofrecida por el Área Política, Género y Diversidad del DCP-FCS, busca ofrecer en sus 
sucesivas ediciones aproximaciones a diferentes temas de estudio dentro del campo de los 
estudios de política, género y diversidad sexual. Los contenidos y objetivos específicos de la 
materia podrán cambiar de edición en edición, según las líneas de investigación desarrolladas por 
quienes integren el equipo docente cada año y los temas de contexto de interés. El diseño de la 
materia siempre buscará fomentar el desarrollo de actividades de investigación estudiantil, como 
formación y práctica metodológica adicional hacia la realización de la monografía final de egreso. 

TEMÁTICA 2025: Representación política y desigualdad social en contextos electorales 

Aporte al módulo: 

● Complementar las materias centrales del plan de estudios de la Licenciatura en Ciencia 
Política, realizando un análisis crítico de la política desde la óptica del género y de la 
diversidad sexual. 

● Brindar herramientas conceptuales, analíticas y metodológicas que permitan discutir a nivel 
teórico y desarrollar a nivel empírico análisis que profundicen estos enfoques en la ciencia 
política. 

Objetivos: 

● Conocer y profundizar en las principales teorías y debates conceptuales en torno a la 
representación política.  

● Familiarizarse con enfoques teóricas y herramientas analíticas que permiten incorporar la 
perspectiva de género y diversidad en el análisis empírico de la representación política en el 
marco de procesos electorales. 

● Adquirir práctica en el pensamiento lógico asociado con los procesos de investigación 
académica. 

● Fortalecer la autonomía estudiantil en el despliegue de habilidades asociadas a la aplicación 
de técnicas de investigación. 

● Cultivar procesos sanos y efectivos de trabajo en equipo. 

● Desarrollar habilidades de escritura y de presentación oral de resultados de investigación 
académica. 

7. Contenidos y organización del curso: 

La primera parte del curso ofrecerá un repaso panorámico sobre las líneas de producción teórica 

e investigación empírica que existen sobre la representación política (en general, de las mujeres 

y de otros grupos políticamente marginados).  

A partir de esta primera aproximación al estudio de la representación política, la clase se dividirá 

en pequeños grupos, cada uno de los cuales elegirá un tema a investigar vinculado con el ciclo 

electoral uruguayo 2024/2025. A lo largo del resto del curso los grupos profundizarán en los 

aspectos teóricos relevantes para su tema de estudio, a la vez que avancen en el diseño y 

desarrollo de su investigación empírica. Este proceso se llevará a cabo bajo la supervisión de la 

docente y con instancias de presentación de avances, intercambio y reflexión conjunta entre 

toda la clase. 



 

 

 

PRIMERA PARTE DEL CURSO: 

Módulo 1: Abordajes teóricos y analíticos sobre la representación política 

● Orígenes del concepto de representación; representación y democracia; 

representación de individuos y de grupos. 

● Dimensiones y tipos de representación política. 

● Teorización y análisis feminista de la (sub)representación de las mujeres. 

● Miradas interseccionales sobre la representación política. 

● Análisis empíricos de la representación política de las mujeres y de otros grupos 

políticamente marginados (caso Uruguay en perspectiva comparada regional). 

Módulo 2: Representación inclusiva  

● Medidas afirmativas: cuotas y democracia paritaria. 

● Adopción y aplicación de cuotas y paridad en América Latina y Uruguay. 

● Integración de temas y enfoques de género en propuestas programáticas y discursos 

electorales. 

 

SEGUNDA PARTE DEL CURSO: 

Diseño y desarrollo de propuestas de investigación en pequeños grupos. 

El espacio semanal del aula será dedicado al seguimiento de estos procesos, el intercambio y 

reflexión colectiva sobre el proceso de investigación, y la presentación y discusión de 

avances. 

Los contenidos específicos de profundización teórica se definirán en función de los temas de 

investigación elegidos por los grupos. Asimismo, se repasará el uso de diversas herramientas 

metodológicas y técnicas de investigación en la medida que los procesos de investigación 

desarrollados lo requieren. 

8. Método de enseñanza: 

 Aprendizaje basado en problemas X Salidas de campo 

 Debate/Coloquio X Seminarios 

X Exposición X Talleres 

 Prácticas/Laboratorio  Tutorías 

X Proyectos X Otros métodos (Tutorías grupales) 

 

El curso distingue entre grupos teóricos y grupos prácticos Sí  No X 

 

 



 

 

 

Descripción del método de enseñanza: 

En la primera parte del curso se combinarán instancias expositivas por parte de la docente con 

discusiones de tipo seminario, en base a presentaciones estudiantiles que sintetizan lecturas de 

bibliografía teórica y estudios empíricos aplicados. 

Para la realización de la investigación en grupos, se adoptará una lógica de trabajo en proyectos, 

incluyendo salidas para la aproximación al campo, el relevamiento, sistematización y análisis de 

fuentes documentales y el desarrollo de técnicas para el trabajo con fuentes orales. 

Se propone desarrollar dos métodos para fomentar el intercambio y aprendizaje entre pares: 

1. Talleres para reflexionar y aportar soluciones de forma colectiva ante cualquier dificultad 

o desafío al que se enfrentan los grupos en el proceso de desarrollo de la investigación. 

2. La realización de presentaciones periódicas de avances de la investigación, con 

comentarios del resto de la clase. 

Los procesos grupales de investigación serán orientados y monitoreados de cerca por parte de la 

docente en instancias periódicas de tutorías grupales. 

9. Sistema de evaluación: 

La aprobación del curso se regirá por lo establecido en el Reglamento de Cursos de Grado FCS y 

las normas de la licenciatura a la que corresponda. 

Actividades calificadas: 

Actividad Descripción 

Parcial [calificación grupal] Producción escrita domiciliaria grupal: una propuesta de 

diseño de investigación, con planteamiento y justificación teórico-conceptual 

del problema, pregunta y objetivos de la investigación, estrategia 

metodológica, identificación de fuentes primarias, y definición de técnicas de 

generación y análisis de información. 

Actividades de 
evaluación continua 

1. [calificación grupal] Desarrollo del proyecto de investigación grupal. 

2. [calificación individual] Realización de presentaciones orales: sobre textos 

de la bibliografía en los seminarios en la primera parte del curso y sobre 

avances de investigación en la segunda parte del curso.  

3. [calificación individual] Participación activa en discusiones: en los 

seminarios de discusión de bibliografía; en los talleres sobre desafíos y 

dificultades en el proceso de investigación; y en las reflexiones y 

comentarios sobre las presentaciones de avances de investigación de 

otros grupos. 

 

  



 

 

 

Rúbrica de actividades calificadas: 

Actividades 
calificadas / 
Dimensiones 

MUY 
INSUFICIENTE INSUFICIENTE ACEPTABLE BUENO MUY BUENO EXCELENTE 

1. PARCIAL (evaluación grupal) 

Dimensión 1: 
Conocimiento 
y 
comprensión 
teórico-
conceptual 

Casi no evidencia 
lectura de la 
bibliografía del 
curso. Muestra una 
comprensión muy 
limitada o errónea 
de las teorías, sin 
análisis crítico ni 
reflexión propia. 

Demuestra 
lectura parcial de 
la bibliografía 
obligatoria del 
curso. Evidencia 
una comprensión 
limitada de las 
teorías y a veces 
comete serios 
errores 
conceptuales.  

Demuestra lectura 
de la mayor parte 
de la bibliografía 
obligatoria del 
curso. Exhibe un 
conocimiento 
básico de las 
teorías, con 
algunos errores o 
confusiones 
conceptuales.  

Evidencia lectura 
de la bibliografía 
obligatoria del 
curso. Su 
comprensión de 
las teorías y 
debates 
conceptuales es 
sólida pero en 
ocasión evidencia 
alguna confusión.  

Demuestra lectura 
de la bibliografía 
obligatoria y de 
algunos textos 
ampliatorios del 
curso. Sus aportes 
reflejan una muy 
buena 
comprensión de 
las teorías y 
debates 
conceptuales 
centrales. 

Evidencia lectura 
de los textos 
obligatorios y de 
una selección 
relevante de 
bibliografía 
ampliatoria del 
curso. Exhibe un 
excelente dominio 
de las teorías y 
debates 
conceptuales, 
integrando ideas y 
conceptos de 
múltiples fuentes.  

Dimensión 2: 
Contenidos de 
la propuesta 
de 
investigación 
 
 

Propuesta de 
investigación 
incompleta, o con 
serios problemas de 
formulación, por 
ejemplo: 
desconexión entre 
discusión teórico-
conceptual y 
problema/pregunta 
de investigación;  
disasociación entre 
pregunta y 
objetivos de 
investigación; 
estrategia 
metodológica 
confusa y fuentes 
identificadas 
irrelevantes o muy 
generales y sin 
justificar.  

Se aplican 
herramientas 
conceptuales y 
análiticas de 
forma confusa o 
incorrecta, sin 
una integración 
clara entre la 
teoría y la 
propuesta de 
investigación 
empírica. No está 
del todo clara la 
relevancia de la 
estrategia 
metodológica y/o 
técnicas y fuentes 
identificadas, 
para los objetivos 
propuestos. 

Se logra plasmar 
las ideas en una 
propuesta de 
proyecto factible 
de estudio, 
aunque presenta 
aspectos a 
mejorar, como, 
por ejemplo: falta 
de claridad en la 
relevancia del 
marco teórico-
conceptual para el 
diseño de la 
investigación 
empírica; falta de 
adecuada 
delimitación del 
problema y 
pregunta de 
investigación; 
desconexión entre 
los objetivos de 
investigación y la 
estrategia 
metodológica; 
limitada 
identificación de 
fuentes o falta de 
especificidad. 

Se usan de 
manera adecuada 
las herramientas 
conceptuales y 
analíticas para el 
diseño de la 
investigación, 
aunque de forma 
limitada en 
algunos aspectos.  
El problema y la 
pregunta de 
investigación están 
formulados 
adecuadamente, 
aunque podría 
mejorarse su 
claridad o 
delimitación.  La 
identificación de 
fuentes o la 
selección de 
técnicas de 
investigación no 
está del todo 
alineada con los 
objetivos del 
estudio, o precisan 
mayor 
especificación. 

Se utilizan 
herramientas 
conceptuales y 
analíticas de 
manera coherente 
en el diseño de la 
investigación 
empírica, y se 
logra formular 
correctamente un 
problema y 
pregunta de 
investigación 
interesante. Se 
identifican 
correctamente las 
fuentes o técnicas 
de investigación a 
utilizarse, aunque 
la justificación de 
las mismas es algo 
superficial. 
 

En el diseño de la 
investigación 
empírica se aplican 
herramientas 
conceptuales y 
analíticas de 
manera precisa y 
relevante, y se 
desarrolla una 
reflexión teórica 
propia que 
enriquece la 
propuesta. El 
problema, la 
pregunta y los 
objetivos de 
investigación están 
correctamente 
formulados y 
delimitados, 
además de ser 
relevantes e 
innovadores. Las 
fuentes y técnicas 
elegidas son 
idóneas para los 
propósitos del 
estudio. 



 

 

 

Dimensión 3: 

Habilidades 
de escritura 

Escritura confusa y 
sin estructura 
lógica, con errores 
graves que impiden 
la comprensión del 
trabajo. 

Escritura 
desorganizada, 
con errores que 
dificultan la 
comprensión del 
trabajo. 

Escritura con 
algunos problemas 
de estructuración 
y/o errores 
gramaticales u 
ortográficos 
reiterados que 
afectan la claridad 
del trabajo. Uso de 
lenguaje coloquial 
y/o irregularidades 
en formato de 
citas y referencias 
bibliográficas.  

Escritura clara 
pero con algunos 
problemas de 
estructura o 
argumentación, o 
algunos errores 
gramaticales u 
ortográficos. 
Lenguaje 
generalmente 
adecuado, a veces 
tiende a lo 
coloquial. Formato 
correcto en 
general de citas y 
referencias 
bibliográficas.  

Trabajo bien 
estructurado, con 
errores menores 
en la redacción o  
gramaticales. 
Lenguaje 
adecuado para 
una producción 
académica. 
Reproduce 
correctamente 
formato de citas y 
referencias 
bibliográficas.  

Trabajo con 
estructura clara, e 
hilo conductor 
lógico que facilita 
la lectura. 
Escritura sin 
errores 
significativos 
gramaticales y 
ortográficos. Uso 
fluido del lenguaje 
académico y 
correcto formato 
de citas y 
referencias 
bibliográficas.  

2. DESARROLLO DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN GRUPAL (evaluación grupal) 

Dimensión 1: 
Proceso 
grupal  

El grupo no 
funciona. No hay 
comunicación entre 
sus integrantes y 
no logra una 
dinámica colectiva 
de funcionamiento, 
lo que impide que 
cumpla con las 
tareas. 

El grupo tiene 
serias dificultades 
de 
funcionamiento y 
comunicación 
interna, lo que 
impide que 
cumpla 
adecuadamente 
con todas las 
actividades. 

El grupo funciona 
con altibajos y la 
integración de sus 
participantes es 
desparejo. Con el 
acompañamiento 
de la docente 
logra una dinámica 
de funcionamiento 
que permite que 
cumpla de manera 
aceptable con las 
actividades, 
aunque 
generalmente con 
atraso. 

El grupo funciona 
bien en general, 
aunque la 
participación de 
sus integrantes es 
a veces desparejo. 
Algunos momentos 
de tensión o 
dificultades se 
logran superar con 
acompañamiento 
de la docente. El 
ritmo de avance es 
a veces irregular, 
requiriendo la 
revisión de plazos, 
aunque cumple en 
forma adecuada 
con las 
actividades. 

El grupo funciona 
muy bien, 
logrando resolver 
las dificultades que 
surjan sin requerir 
intervención de la 
docente. Se 
observa una 
buena 
participación de 
sus integrantes. 
Cumple con la 
mayoría de las 
actividades en 
tiempo y forma. 

El funcionamiento 
del grupo es muy 
fluido, logrando 
una dinámica 
integrada y 
equitativa de sus 
participantes. 
Logra un excelente 
nivel de 
organización en el 
proceso de 
investigación y 
cumple con todas 
las actividades en 
tiempo y forma. 

Dimensión 2: 
Capacidad y 
autonomía en 
el desarrollo 
de la 
investigación 

No se logra diseñar 
un proyecto 
coherente de 
investigación, aun 
con orientación y 
acompañamiento 
permanente de la 
docente. No se 
evidencia una 
comprensión 
adecuada de la 
lógica que requiere 
desarrollar un 
proyecto de 
investigación. 

El grupo tiene 
poca capacidad 
autónoma para 
diseñar su 
proyecto de 
investigación, 
requeriendo de 
acompañamiento 
constante. En el 
desarrollo de la 
investigación 
comete errores y 
no logra asimilar 
la orientación o 
correcciones 
brindadas por la 
docente. 

La autonomía del 
grupo en el 
proceso de diseño 
de investigación es 
limitada. En el 
desarrollo del 
proyecto requiere 
de orientación y 
acompañamiento 
permanentes para 
poder superar 
dificultades e 
imprevistos. La 
selección de 
técnicas es básica 
y surgen algunos 
problemas en su 
aplicación. 

El grupo evidencia 
cierta autonomía 
en el proceso de 
diseño y desarrollo 
de investigación. 
Ante imprevistos y 
dificultades 
generalmente 
requiere de apoyo 
y orientación. La 
selección de 
técnicas es 
adecuada, aunque 
la aplicación de las 
mismas genera 
algunas 
dificultades que se 
logran superar en 
iteraciones 
posteriores. 

El grupo 
demuestra un 
buen grado de 
autonomía en el 
diseño y desarrollo 
del proyecto de 
investigación. Las 
técnicas elegidas 
son apropiadas, 
aunque podría 
profundizarse su 
aplicación en 
algunos aspectos. 
Se logra que el 
proceso de 
investigación 
avance de forma 
regular, y se 
superan las 
dificultades que 
surjan durante el 
proceso, con 
apoyo de la 
docente en 
momentos clave. 

El grupo 
demuestra un alto 
nivel de autonomía 
en la formulación 
y desarrollo del 
proyecto de 
investigación. Elige 
técnicas 
adecuadas para 
los propósitos del 
estudio y logra 
aplicarlas con 
solvencia. Los 
avances dan 
cuenta de una 
reflexividad sobre 
el proceso de 
investigación en 
curso y una muy 
buena capacidad 
de responder con 
flexibilidad ante 
dificultades o 
imprevistos. 

  



 

 

 

3. PRESENTACIONES ORALES (evaluación individual) 

Dimensión 1: 
Contenidos y 
comprensión 
teórico-
conceptual 

Muestra una 
comprensión muy 
limitada o errónea 
de las teorías, sin 
análisis crítico ni 
reflexión propia. 

Evidencia una 
comprensión 
limitada de las 
teorías y a veces 
serios errores 
conceptuales. 
Demuestra poca 
o nula capacidad 
de análisis crítico 
y reflexión propia. 

Exhibe un 
comprensión 
conceptual básico, 
con algunos 
errores o 
confusiones. Sus 
aportes evidencian 
una capacidad 
limitada de análisis 
crítico y la 
reflexión propia es 
más bien 
superficial. 

Su comprensión 
conceptual es 
sólida, pero en 
ocasión evidencia 
alguna confusión. 
No siempre logra 
sintetizar ideas o 
articular un 
análisis crítico o 
reflexión propia 
relevante. 

Sus aportes 
reflejan una muy 
buena 
comprensión 
conceptual y los 
contenidos de las 
presentaciones 
son relevantes, 
aunque no 
siempre logra 
sintetizar. 
Exhibe una buena 
capacidad de 
análisis crítico y 
sus reflexiones 
propias son 
generalmente 
relevantes. 

Exhibe un 
excelente dominio 
teórico-conceptual, 
integrando ideas 
de múltiples 
fuentes y logrando 
articular 
reflexiones propias 
pertinentes e 
innovadoras de 
manera constante.  
Los contenidos de 
las presentaciones 
reflejan un análisis 
crítico coherente y 
bien 
fundamentado.  

Dimensión 2: 
Habilidades 
orales de 
presentación 
y respuesta 

Presentaciones 
confusas y sin 
estructura lógica, 
con errores graves 
que impiden la 
comprensión del 
trabajo. No logra 
responder a 
preguntas o 
comentarios. 

Presentaciones 
desorganizadas, 
con errores que 
dificultan la 
comprensión del 
trabajo. 
Respuestas a 
preguntas o 
comentarios muy 
confusas y poco 
relevantes.   

Presentaciones 
orales 
comprensibles, 
pero con 
problemas de 
organización o uso 
de recursos 
visuales sin mucha 
relevancia. 
Dificultades para 
formular 
respuestas 
pertinentes a 
preguntas o 
comentarios. 

Presentaciones 
orales 
comprensibles, 
pero con algunas 
confusiones o 
repeticiones en la 
organización y/o 
uso de recursos 
visuales que no 
hacen aportes 
sustantivos. 
Respuestas a 
preguntas y 
comentarios en 
general 
adecuadas, pero 
limitadas, o a 
veces confusas. 

Presentaciones 
orales sólidas, con 
un uso adecuado 
de recursos 
visuales, y claridad 
en la forma de 
hablar. Respuestas 
a preguntas o 
comentarios 
relevantes pero 
podrían 
profundizarse. 

Presentaciones 
orales muy bien 
organizadas, con 
un uso efectivo de 
recursos visuales 
relevantes, y una 
excelente 
capacidad 
comunicativa. 
Respuestas 
reflexivas y 
pertinentes a 
preguntas y 
comentarios. 

4. PARTICIPACIÓN EN DISCUSIONES (evaluación individual) 

Dimensión: 
Participación 
en instancias 
de discusión en 
clase 
(seminarios, 
talleres, 
presentaciones
orales) 

Apenas se 
expresa en 
discusiones 
grupales y en 
general en 
clase solo si se 
le pregunta 
directamente. 

Participa muy 
esporádicamente 
en las discusiones 
grupales y en la 
clase, o sus 
intervenciones no 
son relevantes 
cuando participa.  

Tiene un rol más 
bien reactivo en 
discusiones 
grupales, en 
general participa 
para expresar su 
apoyo o disenso 
hacia 
contribuciones del 
resto, más que 
para plantear 
propuestas 
propias, pero 
dialoga con el 
grupo. En las 
discusiones 
plenarias en clase 
participa poco, 
pero plantea 
dudas cuando las 
tiene.  

Participa en las 
discusiones 
grupales, pero 
tiende a dejar la 
iniciativa inicial en 
manos otres 
integrantes. 
Respeta el turno 
para hablar, pero 
no siempre se 
esfuerza por 
comprender los 
aportes del resto. 
En las discusiones 
plenarias en clase 
participa 
esporádicamente, 
pero con aportes 
relevantes, o para 
plantear dudas. 

Participa 
activamente en 
discusiones 
grupales, y en 
general respeta 
los turnos del 
resto, aunque a 
veces puede 
interrumpir. En 
las discusiones 
plenarias en clase 
participa 
regularmente, 
haciendo aportes 
que en general 
son relevantes, 
aunque a veces 
pueden ser 
confusas.  

Participa 
proactivamente 
en discusiones 
grupales, a la 
vez que 
escucha con 
atención y 
respeto las 
intervenciones 
del resto. 
Aporta ideas 
originales y 
pertinentes a 
las discusiones 
plenarias en 
clase, 
proporcionando 
ejemplos 
concretos o 
evidencia para 
respaldar sus 
argumentos.  



 

 

 

Escala de calificaciones a aplicar a la AC: 

Excelente Alcanza calificación Excelente en el parcial y al menos una de las 

dos actividades de evaluación individual. Sin calificaciones por 
debajo de calificación Bueno. 

APROBACIÓN 

Muy bueno Alcanza al menos calificación Muy bueno en el parcial y una de 

las dos actividades de evaluación individual. No más de una 
calificación Aceptable en las otras actividades. 

APROBACIÓN 

Bueno Alcanza al menos calificación Bueno en el parcial y una de las 

dos actividades de evaluación individual. Alcanza al menos 
calificación Aceptable en las otras actividades. 

APROBACIÓN 

Aceptable / 

Sin concepto 

Alcanza al menos calificación Aceptable en el parcial y dos de las 

otras tres actividades. Ninguna actividad calificada como Muy 

insuficiente. 

APROBACIÓN / 

REGLAMENTACIÓN 

Reprobación: 

Insuficiente Dos o más actividades, incluyendo el parcial, calificadas como 

Insuficiente. Ninguna actividad calificada como Muy Bueno o 

Excelente. 

NO APROBACIÓN 

Muy 

insuficiente 

Dos actividades, incluyendo el parcial, calificadas como Muy 

Insuficiente. Ninguna actividad calificada como Bueno o 

superior. 

NO APROBACIÓN 

 

Descripción del sistema de evaluación: 

Es una actividad curricular de aprobación por examen obligatorio. Este curso no admite 

rendir el examen en calidad de libre. 

Para la aprobación del curso se requiere alcanzar una calificación de Aceptable o superior. La 

calificación del curso contemplará: 

1. La calificación recibida en el parcial (producción escrita domiciliaria grupal).  

2. Las calificaciones recibidas en las tres actividades de evaluación continua:  

a. Desarrollo del proyecto de investigación grupal [calificación grupal] 

b. Realización de presentaciones orales [calificación individual]   

c. Participación en discusiones [calificación individual]. 

Cada una de componentes del sistema de evaluación se evaluará con su rúbrica correspondiente. 

En la escala de calificaciones se indica cómo se calificará el nivel de logro del conjunto de 

actividades calificadas. 

El examen consiste en un trabajo monográfico domiciliario individual, de una extensión de 12-15 

carillas (A4, interlineado 1,5, fuente TNR 12), a entregarse en un plazo máximo de 180 días de 

finalizado el curso. El trabajo consiste en un informe de investigación que busca responder a la 

pregunta de investigación elegida, y desarrolla un análisis y reflexión en base a las lecturas 

teóricas del curso y al trabajo de campo realizado en grupo. 
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